
ANEXO Nº 3

MODIFICACIÓN DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DE INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS 
PÚBLICOS PARA FINANCIAR GASTO CORRIENTE EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 

UNA EMPRESA MUNICIPAL Y UN ORGANISMO PÚBLICO DE LOS GOBIERNOS LOCALES 
ESTABLECIDOS EN EL DECRETO SUPREMO N° 431-2020-EF 

(En Soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: DISTINTA DE RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE 
CRÉDITO

GRUPO/ENTIDAD MONTO LÍMITE

09. EMPRESAS MUNICIPALES DE MERCADOS

01. EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A. 3,509,098

14. ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES

13. SISTEMA METROPOLITANO DE LA SOLIDARIDAD 48,082,265

 TOTAL 51,591,363


